
DIRECTIVA 92/43/CEE DEL CONSEJO (1) 

de 21 de mayo de 1992 

relativa a la conservación de los hábitats naturales 
y de la fauna y flora silvestres 

  

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,  

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea y, en particular, su artículo 130 S,  

Vista la propuesta de la Comisión (2),  

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (3),  

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (4), 

Considerando que la conservación, la protección y la mejora de la calidad del medio ambiente, incluida la 
conservación de los hábitats naturales, así como de la fauna y flora silvestres, son un objetivo esencial que 
reviste un interés general para  la Comunidad, según lo dispuesto en el artículo 130 R del Tratado;  

Considerando que el programa de acción comunitario en materia de medio ambiente (1987-1992)   (5) incluye 
disposiciones relativas a la conservación de la naturaleza y de los recursos naturales;  

Considerando que, dado que su objetivo principal es favorecer el mantenimiento de la biodiversidad al tiempo 
que se tienen en cuenta las exigencias económicas, sociales, culturales y regionales, la presente Directiva 
contribuirá a alcanzar el objetivo general de un desarrollo duradero;  

Considerando que el mantenimiento de esta biodiversidad podrá en determinados casos requerir el 
mantenimiento, e incluso el estímulo, de actividades humanas;  

Considerando que en el territorio europeo de los Estados miembros, los hábitats naturales siguen degradándose 
y que un número creciente de especies silvestres están gravemente amenazadas; que, habida cuenta de que 
los hábitats y las expecies amenazadas forman parte del patrimonio natural de la Comunidad y de que las 
amenazas que pesan sobre ellos tienen a menudo un carácter trasfronterizo, es necesario tomar medidas a 
nivel comunitario a fin de conservarlos;  

Considerando que, habida cuenta de las amenazas que pesan sobre determinados tipos de hábitats naturales y 
sobre determinadas especies, es necesario definirlas como prioritarias a fin de privilegiar la rápida puesta en 
marcha de medidas tendentes a su conservación;  

Considerando que, para garantizar el restablecimiento o el mantenimiento de los hábitats naturales y de las 
especies de interés comunitario en un estado de conservación favorable, procede designar zonas especiales de 
conservación a fin de realizar una red ecológica europea coherente con arreglo a un calendario establecido;  

Considerando que todas las zonas clasificadas, incluidas las que están clasificadas o que serán clasificadas en el 
futuro como zonas especiales de protección en virtud de la Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 
1979, relativa a la conservación de las aves silvestres (6), deberán integrarse en la red ecológica europea 
coherente;  

Considerando que conviene aplicar, en cada zona designada, las medidas necesarias habida cuenta de los 
objetivos de conservación establecidos;  

Considerando que, si bien los lugares que pueden ser designados como zonas especiales de conservación son 
propuestos por los Estados miembros, se deberá establecer un procedimiento para que se pueda designar, en 
casos excepcionales, un lugar no propuesto por un Estado miembro pero considerado por la Comunidad como 
fundamental para el mantenimiento o la superviviencia de un tipo de hábitat natural prioritario o de una especie 
prioritaria;  

Considerando que cualquier plan o programa que pueda afectar de manera significativa a los objetivos de 
conservación de un lugar que ha sido designado o que lo será en el futuro deberá ser objeto de una evaluación 
apropiada;  



Considerando que se reconoce que la adopción de medidas destinadas a fomentar la conservación de los 
hábitats naturales prioritarios y de las especies prioritarias de interés comunitario constituye una 
responsabilidad común de todos los Estados miembros; que ello puede no obstante imponer una carga 
financiera excesiva a determinados Estados miembros, habida cuenta, por una parte, de la distribución desigual 
de tales hábitats y especies en la Comunidad y, por otra, de que el principio de que «quien contamina paga» 
sólo puede aplicarse de forma limitada en el caso especial de la conservación de la naturaleza;  

Considerando que, por consiguiente, se acuerda que en este caso excepcional se debería establecer una 
contribución mediante una cofinanciación comunitaria dentro de los límites de los recursos disponibles con 
arreglo a las decisiones comunitarias;  

Considerando que conviene fomentar, en las políticas de ordenación del territorio y de desarrollo, la gestión de 
los elementos del paisaje que revistan una importancia fundamental para la fauna y la flora silvestres;  

Considerando que conviene garantizar la aplicación de un sistema de vigilancia del estado de conservación de 
los hábitats naturales y de las especies mencionadas en la presente Directiva;  

Considerando que, como complemento de la Directiva 79/409/CEE, conviene establecer un sistema general de 
protección para determinadas especies de la fauna y de la flora;  

Considerando que deben establecerse medidas de gestión para determ inadas especies, si su estado de 
conservación lo justifica, incluida la prohibición de determinadas modalidades de captura o de muerte, a la vez 
que se establecen posibles excepciones bajo determinadas condiciones;  

Considerando que, para garantizar el seguimiento de la aplicación de la presente Directiva, la Comisión 
elaborará periódicamente un informe de síntesis basado, en particular, en la información que los Estados 
miembros le comuniquen sobre la aplicación de las disposiciones nacionales adoptadas co n arreglo a la presente 
Directiva;  

Considerando que es indispensable mejorar los conocimientos científicos y técnicos para la aplicación de la 
presente Directiva; 

Considerando que conviene, por consiguiente, fomentar la investigación y los trabajos científicos que se 
requieren a tal efecto;  

Considerando que el progreso técnico y científico requiere la posibilidad de adaptar los Anexos; que conviene 
establecer un procedimiento de modificación de estos Anexos por el Comité;  

Considerando que se deberá crear un comité de reglamentación para ayudar a la Comisión en la aplicación de la 
presente Directiva y, en particular, cuando se adopte la decisión sobre la confinanciación comunitaria;  

Considerando que conviene establecer medidas complementarias que regulen la reintroducción de 
determinadas especies de fauna y de flora indígenas, así como la posible introducción de especies no indígenas;  

Considerando que la educación y la información general relativas a los objetivos de la presente Directiva son 
indispensables para garantizar su aplicación efectiva,  

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:  

  

Definiciones 

Artículo 1  

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por:  

a. conservación: un conjunto de medidas necesarias para mantener o restablecer los hábitats naturales 
y las poblaciones de especies de fauna y de flora silvestres en un estado favorable con arreglo a las 
letras e) e i;;  

b. hábitats naturales: zonas terrestres o acuáticas diferenciadas por sus características geográficas, 
abióticas y bióticas, tanto si son enteramente naturales como seminaturales;  

c. tipos de hábitats naturales de interés comunitario: los que, en el territorio a que se refiere el artículo 
2:  

(i) se encuentran amenazados de desaparición en su área de distribución natural;  



o bien 

(ii) presentan un área de distribución natural reducida a causa de su regresión o debido a su área 
intrínsecamente restringida;  

o bien 

(iii) constituyen ejemplos representativos de características típicas de una o de varias de las seis 
regiones biogeográficas siguientes: alpina, atlántica, boreal, continental, macaronesia y mediterránea.  

Estos tipos de hábitats figuran o podrán figurar en el Anexo I;  

d. tipos de hábitats naturales prioritarios : tipos de hábitats naturales amenazados de desaparición 
presentes en el te rritorio contemplado en el artículo 2 cuya conservación supone una especial 
responsabilidad para la Comunidad habida cuenta de la importancia de la proporción de su área de 
distribución natural incluida en el territorio contemplado en el artículo 2. Estos tipos de hábitats 
naturales prioritarios se señalan con un asterisco (*) en el Anexo I;  

e. estado de conservación de un hábitat: el conjunto de las influencias que actúan sobre el hábitat 
natural de que se trate y sobre las especies típicas asentadas en el mismo y que pueden afectar a 
largo plazo a su distribución natural, su estructura y funciones, así como a la supervirencia de sus 
especies típicas en el territorio a que se refiere el artículo 2.  

El «estado de conservación» de un hábitat natural se considerará «favorable» cuando:  

• su área de distribución natural y las superficies comprendidas dentro de dicha área sean estables o se 
amplíen, y  

• la estructura y las funciones específicas necesarias para su mantenimiento a largo plazo existan y 
puedan seguir existiendo en un futuro previsible, y  

• el estado de conservación de sus especies típicas sea favorable con arreglo a la letra i;;  

a. hábitat de una especie: medio definido por factores abióticos y bióticos específicos donde vive la 
especie en una de las fases de su ciclo biológico;  

b. especies de interés comunitario: las que, en el territorio a que se refiere el artículo 2:  

(i) estén en peligro, salvo aquéllas cuya área de distribución natural se extienda de forma marginal en 
dicho territorio y no estén ni amenazadas ni sean vulnerables en el área del paleártico occidental; o 
bien 

(ii) sean vulnerables, es decir que su paso a la categoría de las especies en peligro se considera 
probable en un futuro próximo en caso de persistir los factores que ocasionen la amenaza; o bien 

(iii) sean raras, es decir que sus poblaciones son de pequeño tamaño y que, sin estar actualmente en 
peligro ni ser vulnerables, podrían estarlo o serlo. Dichas especies se localizan en áreas geográficas 
limitadas o se encuentran dispersas en una superficie más amplia; o bien 

(iv) sean endémicas y requieran especial atención debido a la singularidad de su hábitat y/o a posibles 
repercusiones que su explotación pueda tener para su conservación.  

Estas especies figuran o podrán figurar en el Anexo II y/o IV o V;  

c. especies prioritarias: las que se contemplan en el inciso i) de la letra g) y cuya conservación supone 
una especial responsabilidad para la Comunidad habida cuenta de la importancia de la proporción de 
su área de distribución natural incluida en el territorio contemplado en el artículo 2. Estas especies 
prioritarias se señalan con un asterisco (*) en el Anexo II;  

d. estado de conservación de una especie: el conjunto de influencias que actúen sobre la especie y 
puedan afectar a largo plazo a la distribución e importancia de sus poblaciones en el territorio a que 
se refiere el artículo 2.  

El «estado de conservación» se considerará «favorable» cuando:  

• los datos sobre la dinámica de las poblaciones de la especie en cuestión indiquen que la misma sigue 
y puede seguir constituyendo a largo plazo un elemento vital de los hábitats naturales a los que 
pertenezca, y  

• el área de distribución natural de la especie no se esté reduciendo ni amenace con reducirse en un 
futuro previsible, y  



• exista y probablemente siga existiendo un hábitat de extensión suficiente para mantener sus 
poblaciones a largo plazo;  

a. lugar: un área geográfica definida, de superficie claramente delimitada;  
b. lugar de importancia comunitaria: un lugar que, en la región o regiones biogeográficas a las que 

pertenece, contribuya de forma apreciable a mantener o restablecer un tipo de hábitat natural de los 
que se citan en el Anexo I o una especie de las que se enumeran en el Anexo II en un estado de 
conservación favorable y que pueda de esta forma contribuir de modo apreciable a la coherencia de 
Natura 2000 tal como se contempla en el artículo 3, y/o contribuya de forma apreciable al 
mantenimiento de la diversidad biológica en la región o regiones biogeográficas de que se trate.  

Para las especies animales que ocupan territorios extensos, los lugares de importancia comunitaria 
corresponderán a las ubicaciones concretas dentro de la zona de reparto natural de dichas especies 
que presenten los elementos físicos o biológicos esenciales para su vida y su reproducción;  

c. zona especial de conservación: un lugar de importancia comunitaria designado por los Estados 
miembros mediante un acto reglamentario, administrativo y/o contractual, en el cual se apliquen las 
medidas de conservación necesarias para el mantenimiento o el restablecimiento, en un estado de 
conservación favorable, de los hábitats naturales y/o de las poblaciones de las especies para las 
cuales se haya designado el lugar;  

d. especimen: cualquier animal o planta, vivo o muerto, de las especies que recogen los Anexos IV y V; 
cualquier parte o producto obtenido a partir de éstos, así como cualquier otra mercancía en el caso de 
que se deduzca del documento justificativo, del embalaje, o de una etiqueta o de cualquier otra 
circunstancia que se trata de partes o de productos de animales o de plantas de dichas especies;  

e. comité: el comité creado con arreglo al artículo 20.  

  

Artículo 2  

1. La presente Directiva tiene por objeto contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres en el territorio europeo de los 
Estados miembros al que se aplica el Tratado.  

2. Las medidas que se adopten en virtud de la presente Directiva tendrán como finalidad el 
mantenimiento o el restablecimiento, e n un estado de conservación favorable, de los hábitats 
naturales y de las especies silvestres de la fauna y de la flora de interés comunitario.  

3. Las medidas que se adopten con arreglo a la presente Directiva tendrán en cuenta las exigencias 
económicas, sociales y culturales, así como las particularidades regionales y locales.  

  

Conservación de los hábitats naturales y de los hábitats de especies  

Artículo 3  

1. Se crea una red ecológica europea coherente de zonas especiales de conservación, denominada 
«Natura  2000». Dicha red, compuesta por los lugares que alberguen tipos de hábitats naturales que 
figuran en el Anexo I y de hábitats de especies que figuran en el Anexo II, deberá garantizar el 
mantenimiento o, en su caso, el restablecimiento, en un estado de co nservación favorable, de los 
tipos de hábitats naturales y de los hábitats de las especies de que se trate en su área de distribución 
natural.  

La red Natura 2000 incluirá asimismo las zonas de protección especiales designadas por los Estados 
miembros con arreglo a las disposiciones de la Directiva 79/409/CEE.  

2. Cada Estado miembro contribuirá a la constitución de Natura 2000 en función de la representación 
que tengan en su territorio los tipos de hábitats naturales y los hábitats de especies a que se refiere el 
apartado 1. Con tal fin y de conformidad con las disposiciones del artículo 4, cada Estado miembro 
designará lugares y zonas especiales de conservación, teniendo en cuenta los objetivos mencionados 
en el apartado 1.  

3. Cuando lo consideren necesario, lo s Estados miembros se esforzarán por mejorar la coherencia 
ecológica de Natura 2000 mediante el mantenimiento y, en su caso, el desarrollo de los elementos del 
paisaje que revistan primordial importancia para la fauna y la flora silvestres que cita el artículo 10.  

  

Artículo 4  



1. Tomando como base los criterios que se enuncian en el Anexo III (etapa 1) y la información científica 
pertinente, cada Estado miembro propondrá una lista de lugares con indicación de los tipos de 
hábitats naturales de los enumerados en el Anexo I y de las especies autóctonas de las enumeradas 
en el Anexo II existentes en dichos lugares. Para las especies animales que requieran un territorio 
extenso, los mencionados lugares corresponderán a los lugares concretos, dentro de la zona de 
distribución natural de esas especies, que presenten los elementos físicos o biológicos esenciales para 
su vida y reproducción.  

Para las especies acuáticas que requieran territorios extensos, sólo se propondrán lugares de estas 
características en caso de que exista una zona claramente delimitada que albergue los elementos 
físicos y biológicos esenciales para su vida y reproducción. Los Estados miembros propondrán, llegado 
el caso, la adaptación de dicha lista con arreglo a los resultados de la vigilancia a  que se refiere el 
artículo 11.  

La lista se remitirá a la Comisión en el curso de los tres años siguientes a la notificación de la presente 
Directiva, junto con la información relativa a cada lugar. Dicha información incluirá un mapa del lugar, 
su denominación, su ubicación, su extensión, así como los datos resultantes de la aplicación de los 
criterios que se especifican en el Anexo III (etapa 1) y se proporcionará de acuerdo con un formulario 
que elaborará la Comisión con arreglo al procedimiento contemplado en el artículo 21.  

2. Tomando como base los criterios que se enuncian en el Anexo III (etapa 2) y en el marco de cada una 
de las cinco regiones biogeográficas que se mencionan en el inciso iii) de la letra c) del artículo 1 y del 
conjunto del territorio a que se refiere el apartado 1 del artículo 2, la Comisión, de común acuerdo con 
cada uno de los Estados miembros, redactará un proyecto de lista de lugares de importancia 
comunitaria, basándose en las listas de los Estados miembros, que incluya los lugares que alberguen 
uno o varios tipos de hábitats naturales prioritarios o una o varias especies prioritarias.  

Aquellos Estado miembro en los que los lugares que alberguen uno o varios tipos de hábitats 
naturales prioritarios y una o varias especies priorita rias representen más del 5 % del territorio 
nacional podrán solicitar, con el acuerdo de la Comisión, que los criterios enumerados en el Anexo III 
(etapa 2) se apliquen de un modo más flexible con vistas a la selección del conjunto de los lugares de 
importancia comunitaria de su territorio.  

La lista de lugares seleccionados como lugares de importancia comunitaria, en la que se harán constar 
los lugares que alberguen uno o varios tipos de hábitats naturales prioritarios o una o varias especies 
prioritarias, será aprobada por la Comisión mediante el procedimiento mencionado en el artículo 21.  

3. La lista que se menciona en el apartado 2 se elaborará en un plazo de seis años a partir de la 
notificación de la presente Directiva.  

4. Una vez elegido un lugar de importancia comunitaria con arreglo al procedimiento dispuesto en el 
apartado 2, el Estado miembro de que se trate dará a dicho lugar la designación de zona especial de 
conservación lo antes posible y como máximo en un plazo de seis años, fijando las prioridades en 
función de la importancia de los lugares el mantenimiento o el restablecimiento, en un estado de 
conservación favorable, de un tipo de hábitat natural de los del Anexo I o de una especie de las del 
Anexo II y para la coherencia de Natura 2000, así como en función de las amenazas de deterioro y 
destrucción que pesen sobre ellos.  

5. Desde el momento en que un lugar figure en la lista a que se refiere el párrafo tercero del apartado 2, 
quedará sometido a lo dispuesto en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 6.  

  

Artículo 5  

1. En aquellos casos excepcionales en los que la Comisión compruebe que un lugar que albergue un tipo 
de hábitat natural o una especie prioritarios y que, basándose en informaciones científicas pertinentes 
y fiables, considere indispensable para el mantenimiento de dicho tipo de hábitat natural o para la 
supervivencia de dicha especie prioritaria, no está incluido en la lista nacional contemplada en el 
apartado 1 del artículo 4, se iniciará un procedimiento de concertación bilateral entre dicho Estado 
miembro y la Comisión con el fin de cotejar los datos científicos utilizados por ambas partes.  

2. Si al término de un período de concertación no superior a seis meses persistiere la discrepancia, la 
Comisión presentará al Consejo una propuesta relativa a la selección del lugar como lugar de 
importancia comunitaria.  

3. El Consejo decidirá por unanimidad en un plazo de tres meses a partir de la recepción de la 
propuesta.  

4. Durante el período de concertación y en espera de una decisión del Consejo, el lugar de que se trate 
se someterá a las disposiciones del apartado 2 del artículo 6.  

  

Artículo 6  



1. Con respecto a las zonas especiales de conservación, los Estados miembros fijarán las medidas de 
conservación necesarias que implicarán, en su caso, adecuados planes de gestión, específicos a los 
lugares o integrados en otros planes de desarrollo, y las apropiadas medidas reglamentarias, 
administrativas o contractuales, que respondan a las exigencias ecológicas de los tipos de hábitats 
naturales del Anexo I y de las especies del Anexo II presentes en los lugares.  

2. Los Estados miembros adoptarán las medidas apropiadas para evitar, en las zonas especiales de 
conservación, el deterioro de los hábitats naturales y de los hábitats de especies, así como las 
alteraciones que repercutan en las especies que hayan motivado la designación de las zonas, en la 
medida en que dichas alteraciones puedan tener un efecto apreciable en lo que respecta a los 
objetivos de la presente Directiva.  

3. Cualquier plan o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión del lugar o sin ser necesario 
para la misma, pueda afectar de forma apreciable a los citados lugares, ya sea individualmente o en 
combinación con otros planes y proyectos, se someterá a una adecuada evaluación de sus 
repercusiones en el lugar, teniendo en cuenta los objetivos de conservación de dicho lugar. A la vista 
de las conclusiones de la evaluación de las repercusiones en el lugar y supeditado a lo dispuesto en el 
apartado 4, las autoridades nacionales competentes sólo  se declararán de acuerdo con dicho plan o 
proyecto tras haberse asegurado de que no causará perjuicio a la integridad del lugar en cuestión y, si 
procede, tras haberlo sometido a información pública.  

4. Si, a pesar de las conclusiones negativas de la evaluación de las repercusiones sobre el lugar y a falta 
de soluciones alternativas, debiera realizarse un plan o proyecto por razones imperiosas de interés 
público de primer orden, incluidas razones de índole social o económica, el Estado miembro tomará 
cuantas medidas compensatorias sean necesarias para garantizar que la coherencia global de Natura 
2000 quede protegida. Dicho Estado miembro informará a la Comisión de las medidas compensatorias 
que haya adoptado.  

En caso de que el lugar considerado albergue un tipo de hábitat natural y/o una especie prioritarios, 
únicamente se podrán alegar consideraciones relacionadas con la salud humana y la seguridad pública, o 
relativas a consecuencias positivas de primordial importancia para el medio ambiente, o bien, previa consulta a 
la Comisión, otras razones imperiosas de interés público de primer orden.  

  

Artículo 7  

Las obligaciones impuestas en virtud de los apartados 2, 3 y 4 del artículo 6 de la presente Directiva sustituirán 
a cualesquiera obligaciones derivadas de la primera frase del apartado 4 del artículo 4 de la Directiva 
79/409/CEE en lo que se refiere a las zonas clasificadas con arreglo al apartado 1 del artículo 4 o con análogo 
reconocimiento en virtud del apartado 2 del artículo 4 de la citada Directiva, a partir de la fecha de puesta en 
aplicación de la presente Directiva, o de la fecha de clasificación o de reconocimiento por parte de un Estado 
miembro en virtud de la Directiva 79/409/CEE si esta última fecha fuere posterior.  

  

Artículo 8  

1. De forma para lela a sus propuestas relativas a los lugares susceptibles de ser designados como zonas 
especiales de conservación en las que se encuentren tipos de hábitats naturales prioritarios y/o 
especies prioritarias, los Estados miembros enviarán a la Comisión, cuando resulte pertinente, sus 
estimaciones de lo que consideren necesario en relación con la cofinanciación comunitaria para 
permitirles cumplir sus obligaciones de acuerdo con lo estipulado en el apartado 1 del artículo 6.  

2. De acuerdo con cada uno de los Estados miembros de que se trate, la Comisión determinará, para los 
lugares de importancia comunitaria para los que se solicite cofinanciación, las medidas indispensables 
para el mantenimiento o el restablecimiento en un estado de conservación favorable de los tipos de 
hábitats naturales prioritarios y especies prioritarias en los lugares afectados, así como los costes 
totales que se deriven de dichas medidas.  

3. La Comisión, de acuerdo con el Estado miembro de que se trate, evaluará la financiación necesaria, 
incluida la cofinanciación, para la aplicación de las medidas contempladas en el apartado 2, teniendo 
en cuenta, entre otras cosas, la concentración en el territorio del Estado miembro de hábitats 
naturales prioritarios y/o especies prioritarias y las cargas que impliquen, para cada Estado miembro, 
las medidas que se requieran.  

4. De acuerdo con la evaluación a la que se refieren los apartados 2 y 3, la Comisión adoptará, teniendo 
en cuenta que las fuentes de financiación disponibles con arreglo a los pertinentes instrumentos 
comunitarios y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 21, un marco de acción 
prioritaria de las medidas que deban adoptarse y que supongan cofinanciación cuando el lugar haya 
sido designado en virtud de las disposiciones del apartado 4 del artículo 4.  

5. Las medidas que no hayan podido aplicarse en el marco de la acción por falta de recursos, así como 
las incluidas en el mencionado marco de acción que no hayan recibido la necesaria cofinanciación o 
hayan sido sólo parcia lmente cofinanciadas, podrán volverse a considerar con arreglo al procedimiento 
establecido en el artículo 21 en el contexto de la revisión bianual del programa de acción y podrán, 
entre tanto, ser pospuestas por los Estados miembros hasta la mencionada revisión. Dicha revisión 
tendrá en cuenta, cuando proceda, la nueva situación del lugar afectado.  

6. En zonas donde se pospongan las medidas dependientes de cofinanciación, los Estados miembros se 
abstendrán de aprobar cualquier nueva medida que pueda resultar perjudicial para dichas zonas.  



  

Artículo 9  

La Comisión, con arreglo al procedimiento del artículo 21, evaluará periódicamente la contribución de Natura 
2000 a la realización de los objetivos a que se refieren los artículos 2 y 3. En este contexto, podrá estudiarse el 
cambio de categoría de una zona especial de conservación cuando así lo justifique la evolución natural 
registrada como resultado de la vigilancia a que se refiere el artículo 11.  

  

Artículo 10  

Cuando lo consideren necesario, los Estados miembros, en el marco de sus políticas nacionales de ordenación 
del territorio y de desarrollo y, especialmente, para mejorar la coherencia ecológica de la red Natura 2000, se 
esforzarán por fomentar la gestión de los elementos del paisaje que revistan primordial importancia para la 
fauna y la flora silvestres.  

Se trata de aquellos elementos que, por su estructura lineal y continua (como los ríos con sus correspondientes 
riberas o los sistemas tradicionales de deslinde de los campos), o por su papel de puntos de enlace (como los 
estanques o los sotos) resultan esenciales para la migración, la distribución geográfica y el intercambio genético 
de las especies silvestres.  

  

Artículo 11  

Los Estados miembros se encargarán de la vigilancia del estado de conservación de las especies y de los 
hábitats a que se refiere el artículo 2, teniendo especialmente en cuenta los tipos de hábitats naturales 
prioritarios y las especies prioritarias.  

Protección de las especies  

  

Artículo 12  

1. Los Estados miembros tomarán las medidas necesarias para instaurar un sistema de protección 
rigurosa de las especies animales que figuran en la letra a) del Anexo IV, en sus áreas de distribución 
natural, prohibiendo:  

a. cualquier forma de captura o sacrificio deliberados de especímenes de dichas especies en la 
naturaleza;  

b. la perturbación deliberada de dichas especies, especialmente durante los períodos de reproducción, 
cría, hibernación y migración;  

c. la destrucción o la recogida intencionales de huevos en la naturaleza;  
d. el deterioro o destrucción de los lugares de reproducción o de las zonas de descanso.  

1. Con respecto a dichas especies, los Estados miembros prohibirán la posesión, el transporte, el 
comercio o el intercambio y la oferta con fines de venta o de intercambio de especímenes recogidos 
en la naturaleza, excepción hecha de aquellos que hubiesen sido recogidos legalmente antes de la 
puesta en aplicación de la presente Directiva.  

2. Las prohibiciones que se mencionan en las letras a) y b) del apartado 1 y en el apartado 2 serán de 
aplicación en todas las etapas de la vida de los animales a que se refiere el presente artículo.  

3. Los Estados miembros establecerán un sistema de control de las capturas o sacrificios accidentales de 
las especies animales enumeradas en la letra a) del Anexo IV. Basándose en la información recogida, 
los Estados miembros llevarán a cabo las nuevas indagaciones o tomarán las medidas de conservación 
necesarias para garantizar que las capturas o sacrificios involuntarios no tengan una repercusión 
negativa importante en las especies en cuestión.  

  

Artículo 13  

1. Los Estados miembros tomarán las medidas necesarias para instaurar un sistema de protección 
rigurosa de las especies vegetales que figuran en la letra b) del Anexo IV y prohibirán:  



a. recoger, así como cortar, arrancar o destruir intencionalmente en la naturaleza dichas plantas, en su 
área de distribución natural;  

b. la posesión, el transporte, el comercio o el intercambio y la oferta con fines de venta o de intercambio 
de especímenes de dichas especies recogidos en la naturaleza, excepción hecha de aquellos que 
hubiesen sido recogidos legalmente antes de que la presente Directiva surta efecto.  

1. Las prohibiciones que se mencionan en las letras a) y b) del apartado 1 se aplicarán a todas las fases 
del ciclo biológico de las plantas a que se refiere el presente artículo.  

  

Artículo 14  

1. Si los Estados miembros lo consideraren necesario a la vista de la vigilancia prevista en el artículo 11, 
tomarán medidas para que la recogida en la naturaleza de especímenes de las especies de fauna y 
flora silvestres que figuran en el Anexo V, así como su explotación, sean compatibles con el 
mantenimiento de las mismas en un estado de conservación favorable.  

2. Si dichas medidas se consideraren necesarias, deberán incluir la prosecución de la vigilancia prevista 
en el artículo 11. Además, dichas medidas podrán incluir, en particular:  

• disposiciones relativas al acceso a determinados sectores;  

• la prohibición temporal o local de la recogida de especímenes en la naturaleza y de la explotación de 
determinadas poblaciones;  

• la regulación de los períodos y/o de las formas de recogida de especímenes;  

• la aplicación, para la recogida de especímenes, de normas cinegéticas o pesqueras que respeten la 
conservación de dichas poblaciones;  

• la instauración de un sistema de autorización de recogida de especímenes o de cuotas;  

• la regulación de la compra, venta, comercialización, posesión o transporte con fines de venta de 
especímenes;  

• la cría en cautividad de especies animales, así como la propagación artificial de especies vegetales, en 
condiciones de control riguroso con el fin de limitar la recogida de especímenes en la naturaleza;  

• la evaluación del efecto de las medidas adoptadas.  

  

Artículo 15  

Por lo que respecta a la captura o sacrificio de las especies de fauna silvestre enumeradas en la letra a) del 
Anexo V, y cuando se trate de excepciones con arreglo al artículo 16, aplicadas a la recogida, la captura o el 
sacrificio de especies enumeradas en la letra a) del Anexo IV, los Estados miembros prohibirán todos los 
medios no selectivos que puedan provocar la desaparición a nivel local o perjudicar gravemente la tranquilidad 
de las poblaciones de dichas especies y en especial:  

a. el empleo de los medios de captura y de sacrificio que se enumeran en la le tra a) del Anexo VI;  
b. cualquier forma de captura y de sacrificio que utilice los medios de transporte mencionados en la letra 

b) del Anexo VI.  

  

Artículo 16  

1. Siempre que no exista ninguna otra solución satisfactoria y que ello no suponga perjudicar el 
mantenimiento, en un estado de conservación favorable, de las poblaciones de la especie de que se 
trate en su área de distribución natural, los Estados miembros podrán establecer excepciones a lo 
dispuesto en los artículos 12, 13 y 14 y en las letras a) y b) del artículo 15:  

a. con el fin de proteger la fauna y flora silvestres y de conservar los hábitats naturales;  
b. para evitar daños graves en especial a los cultivos, al ganado, a los bosques, a las pesquerías y a las 

aguas, así como a otras formas de propiedad;  
c. en beneficio de la salud y seguridad públicas o por razones imperativas de interés público de primer 

orden, incluidas las de carácter socioeconómico y consecuencias beneficiosas de importancia 
primordial para el medio ambiente;  

d. para favorecer la investigación y educación, la repoblación, la reintroducción de dichas especies y para 
las operaciones de reproducción necesarias a dichos fines, incluida la propagación artificial de plantas;  

e. para permitir, en condiciones de riguroso control, con criterio sele ctivo y de forma limitada, la toma o 
posesión de un número limitado y especificado por las autoridades nacionales competentes de 
determinados especímenes de las especies que se enumeran en el Anexo IV.  



1. Los Estados miembros transmitirán cada dos años a la Comisión un informe, acorde con el modelo 
establecido por el comité, de las excepciones aplicadas con arreglo al apartado 1. La Comisión emitirá 
un dictamen acerca de dichas excepciones en un plazo máximo de doce meses a partir de la recepción 
del informe, dando cuenta al comité.  

2. Los informes deberán mencionar:  

a. las especies objeto de las excepciones y el motivo de éstas, incluida la naturaleza del riesgo, con 
indicación, si procede, de las soluciones alternativas no adoptadas y de los datos científicos utilizados;  

b. los medios, instalaciones o métodos autorizados para la captura o el sacrificio de especies animales y 
las razones de su empleo;  

c. las circunstancias de tiempo y lugar en que se concedan dichas excepciones;  
d. la autoridad facultada para declarar y controlar que se dan las condiciones exigidas y para decidir los 

medios, instalaciones o métodos que se pueden aplicar, los límites, los servicios y las personas 
encargadas de su ejecución;  

e. las medidas de control aplicadas y los resultados obtenidos.  

  

Información  

Artículo 17  

1. Cada seis años a partir de la expiración del plazo previsto en el artículo 23, los Estados miembros 
elaborarán un informe sobre la aplicación de las disposiciones que hayan adoptado en el marco de la 
presente Directiva. Dicho informe incluirá, en particular información sobre las medidas de 
conservación a que se refiere el apartado 1 del artículo 6, así como la evaluación de las repercusiones 
de dichas medidas en el estado de conservación de los tipos de hábitat del Anexo I y de las especies 
del Anexo II y los principales resultados de la vigilancia a que se refiere el artículo 11. Dicho informe, 
acorde con el modelo establecido por el comité, se remitirá a la Comisión y estará a disposición del 
público.  

2. La Comisión elaborará un informe de síntesis basándose en los informes a que se refiere el apartado 
1. Dicho informe incluirá una evaluación adecuada de los progresos realizados y, en particular, de la 
contribución de Natura 2000 a la consecución de los objetivos que se especifican en el artículo 3. La 
parte del proyecto de informe relativa a la información facilitada por un Estado miembro se presentará 
a las autoridades del Estado miembro de que se trate para su verificación. La Comisión publicará, tras 
someterla al Comité y a más ta rdar dos años después de la recepción por parte de la Comisión de los 
informes a que se refiere el apartado 1, la versión definitiva del informe y la remitirá a los Estados 
miembros, al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social.  

3. Los Estados miembros podrán indicar las zonas designadas con arreglo a la presente Directiva 
mediante los carteles comunitarios previstos a tal efecto por el comité.  

  

Investigación  

Artículo 18  

1. Los Estados miembros y la Comisión fomentarán la investigación y los trabajos científicos necesarios 
habida cuenta de los objetivos enunciados en el artículo 2 y la obligación contemplada en el artículo 
11. Intercambiarán información en aras de una buena coordinación de la investigación que se lleve a 
cabo tanto en los Estados miembros como a nivel comunitario.  

2. Se concederá especial atención a los trabajos científicos necesarios para la aplicación de los artículos 4 
y 10 y se fomentará la cooperación transfronteriza entre los Estados miembros en materia de 
investigación.  

Procedimiento de modificación de los Anexos  

  

Artículo 19  

Las modificaciones necesarias para adaptar al progreso técnico y científico los Anexos I, II, III, V y VI serán 
adoptadas por el Consejo, que se pronunciará por mayoría cualificada a propuesta de la Comisión.  

Las modificaciones necesarias para adaptar al progreso técnico y científico el Anexo IV serán adoptadas por el 
Consejo, que se pronunciará por unanimidad a propuesta de la Comisión.  

  



Comité  

Artículo 20  

La Comisión estará asistida por un comité compuesto por representantes de los Estados miembros y presidido 
por un representante de la Comisión.  

  

Artículo 21  

1. El representante de la Comisión presentará al comité un proyecto de las medidas que deban tomarse. 
El comité emitirá su dictamen sobre dicho proyecto en un plazo que el presidente podrá determinar en 
función de la urgencia de la cuestión de que se trate. El dictamen se emitirá según la mayoría prevista 
en el apartado 2 del artículo 148 del Tratado para adoptar aquellas decisiones que el Consejo deba 
tomar a propuesta de la Comisión. Con motivo de la votación en el comité, los votos de los 
representantes de los Estados miembros se ponderarán de la manera definida en el artículo 
anteriormente citado. El presidente no tomará parte en la  votación.  

2. La Comisión adoptará las medidas previstas cuando sean conformes al dictamen del comité. Cuando 
las medidas propuestas no sean conformes al dictamen del comité o a falta de dictamen, la Comisión 
someterá sin demora al Consejo una propuesta rela tiva a las medidas que deban tomarse. El Consejo 
se pronunciará por mayoría cualificada.  

Si, transcurrido un plazo de tres meses desde que la propuesta se haya sometido al Consejo, éste no se hubiere 
pronunciado, la Comisión adoptará las medidas propuesta s.  

  

Disposiciones complementarias  

Artículo 22  

En la aplicación de las disposiciones de la presente Directiva, los Estados miembros:  

a. estudiarán la conveniencia de reintroducir especies del Anexo IV, autóctonas de su territorio, siempre 
que esta medida contribuya a su conservación y a condición de que, teniendo igualmente en cuenta la 
experiencia de otros Estados miembros o de otras partes implicadas, se establezca mediante un 
estudio que tal reintroducción contribuye de modo eficaz a restablecer dichas especies en un estado 
de conservación favorable y que no se haga sino después de consultar adecuadamente a las personas 
afectadas;  

b. garantizarán que la introducción intencionada en la naturaleza de una especie que no sea autóctona 
de su territorio se regule de modo que no perjudique a la fauna y flora silvestres autóctonas ni a sus 
hábitats naturales en su zona de distribución natural y, si lo consideraren necesario, prohibirán dicha 
introducción. Se comunicará al comité, para su información, el resultado de los estudios de evaluación 
realizados;  

c. fomentarán la educación e información general sobre la necesidad de proteger las especies de fauna y 
flora silvestres y de conservar sus hábitats, así como los hábitats naturales.  

  

Disposiciones finales  

Artículo 23  

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Directiva en un plazo de dos años a 
partir de su notificación. Informarán de ello inmediatamente a la Comisión.  

2. Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas harán referencia a la presente 
Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros 
establecerán las modalidades de la mencionada referencia.  

3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones básicas de Derecho 
interno que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva.  

  

Artículo 24  



Los destinatarios de la presente Directiva serán los Esta dos miembros.  

Hecho en Bruselas, el 21 de mayo de 1992.  

Por el Consejo 

El Presidente 

          Arlindo MARQUES CUNHA 
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